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BoLETrlr 0FrcrAr m
DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE BAJA CALTFORNTA SUR lil

PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 2156.- Se ad¡ciona elArtículo 256 bis alCód¡go Penalpa¡a elEstado de Ba¡a
Cal¡forniaSur.

TAS LEYES Y DEMAS DISPOSICIONES SUF€RIORES

SON OBiIGATORhS POR EI HECI1O DE PUBLJO{RSE
DIRECCION:

SECRETARh GENEML OE GOBIEFNO

CORRESPONDEI{CIA OF SEGINOACTASE
nEG6¡n0 DGdNo. 01¡0!€3

cqR crtRlaÍc¡a 315f2316

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO. COVARRUBIAS V¡LLASEÑOR,
GOBERT{ADOR COI'ISRTI,CIOI{AL DEL ESTADO DE
BA.'A CALIFORNTA SUR, A SUS HAtsTTA¡{TES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLAfIVO

DECREÍO 2156

Et HONORABI.E CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE ADICIONA Et ARTICUIO 25ó BIS AI. CóDIGO PENAI PARA ET ESTADO DE
BAJA CATIFORNIA SUR.

lntfculo tit¡rco.- se odiciono er ortícuro 25ó Bis or cód¡go penor poro el
Eslodo de Bojo Colifornio Sur, poro quedor como sigue:

Arlículo 25ó Bfs.- Homicidio Agrovodo por Feminic¡d¡o. Cuondo elhomicidio seo ejecuiodo sobre unq muier por rozón de su género, seimpondró de veinlícinco o cincuenio 
' 

años de prisión y 
.multo 

de
fresc¡enlos o novecienlos díos de solorio mínimo vigenle, ási ."rn"|ápérdido del derecho o heredor que pudiero iener resp:ecio o lo víctimo.

Fxisien rozones de género de porte del sujefo octivo, cuondo concuro
olguno de los siguienies circunsronclos:

t. Lo víciimo presenle signos de violencio sexuol de cuolqu¡er tipo;

A lo.víclimo se le hoyon inflig¡do les¡ones infomontes, degrodonfes omu rocrones, prev¡os o posteriores o lo privoción de lo vioo:

Exislon dolos que estoblezcon que 5e hon comeiido omenqzos,
ocoso. violencio o lesiones del sujeto oct¡vo en conlro de lo víclimo:

IV. El cuerpo de lo víctimo seo expueslo, depositodo o onojodo en unlugor público;

Ex¡sto ontecedente de violencio en el ómbito fomilior. laborol,vecinol o escolor del sujelo cctivo en confro de lo víciimo; o

Lo vícfimo hoyo sido incomunicodo, cuolquiero que seo el t¡empoprevió o su follecimienio.

ilt.



IRANSITONIOS

ÚN|CO.- El presenle decreio enlroró en vigor ol dío siguiente de su
publicoción en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo de Boio
Colifornio Sur.

DADO EN EI. SAIóN DE SESIONES DEI PODER TEGISTATIVO, DEI ESTADO, EN
LA PAZ, BAJA CATIFORNIA SUR, A IOS TRFCE DíAS DEt MES DE TEBRERO DET
AÑo Dos Mil. cAToRcE.

PODER TEGISLATIVO

NOSA DE TOS MONTEROS
NTE

rttAvtcENcto
TARIA

DIP. to
PR

'-i-Lsltaa:



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DEL ESTA E BAJA CALIFORNIA SUR, EN

ER EJECUTIVO, A LOS TRECELA RESIDENCIA DEL PO
DIAS DEL MEs DE FE RERO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

ATENTA
GOBERNADOR C TUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJA C IFORNIA SUR

MARCOS ALBERTO RRUBIAS VILLASEÑOR

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM. B.C.S.

Dirección:
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Corrospondencia de Segunda Clase - Reg¡stro DGC-Num.0140883
Caracterf sticas 315112816

Cond¡ciones:

(sE pUBLICALOS DIAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORMEA:

l -suscRlPcloNEs Y EJEMPLARES: 
NúrERo DE sALARros MrNrMos

VIGENTES EN EL ESTADO
POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE 1O
POR UN AÑO 15

NO SE SIRVEN SIJSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES IIESES

NÚMERO DEL D¡A 0.75
NÜMERO EXTRAORDINARIO 1
NUI\,,IERO ATRASADO 1

.- TNSERCTONES:

1.. PUBLICACION A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Y AUTONOMOS FEDERALES, ESTAfALES Y
MUNIcIPALES, ASi col¡o A DEPENoENoIAS
FEDEMLES Y MUNICIPIOS, POR PLANA 10

2.- PUBLICACION A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTiCULO 35 DE LALEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIASUR.

NO sE HARÁ NNGUNA PUBLIGACIóN sIN LA AUToRIzAcÉN DE LA sEcREfARiA
GENERAL DE GoBtERNo ystN L,a coMpRoBActóN oe xlegn cug¡enro Cú
IiIPoRTE EN LA SECRETAR¡A DE FINANZAS.

TIRAJE:200
IMP'RE.SO: Tsller6s cráncos de¡ Estado, Nava.ro y Me tónAtbáñez.
RESPONSABLE: Manuet GuiÍermo Cota Castró




